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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-  
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 
LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el 
siguiente: 

 
DECRETO  

 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  
representado por su  XXIX Legislatura, decreta: 

 
Adicionar el artículo 106 bis y reforma el 144 del Código de  

Procedimientos Penales para el Estado de Nayarit 

 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 106 bis y se reforma el 144 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Nayarit, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 106 bis.-  Toda persona está obligada a proporcionar la información o datos que 

se le requiera en el desarrollo de una investigación respecto de la posible comisión de 

delitos. 

 

Cuando la información o datos que se requiera provengan o se encuentre en medios 

electrónicos ésta deberá de proporcionarse de forma inmediata, cuando se presuma que 

ésta pueda ser modificada o destruida por el transcurso  del tiempo. 

 

Artículo 144.-  Los instrumentos objetos, cosas, efectos, así como información o datos 

relacionados con el delito, y los bienes en que existan huellas del mismo, o pudieran tener 

relación con este, serán asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 

La administración de los bienes asegurados se realizara de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
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Las autoridades o personas que actúen en auxilio del ministerio público, pondrán 

inmediatamente a disposición de éste los bienes, datos o información a que se refiere el 

párrafo anterior. El ministerio público, al momento de recibir los bienes, datos o 

información, resolverá sobre su aseguramiento. 

 

Transitorio 

 

Artículo Único.-  El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el 

Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

D A D O en la Universidad Tecnológica de Nayarit, decretado recinto provisional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a los veintidós días del mes 

de diciembre del año dos mil ocho. 

  
 
Dip. Pablo Montoya de la Rosa, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Antonio Carrillo Ramos, 

Secretario.- Rúbrica.- Dip. Miguel Bernal Carrillo, Secretario.- Rúbrica. 

 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los veintitrés días del mes 

de diciembre del año dos mil ocho.- Lic. Ney González Sánchez.-  Rúbrica.- La Secretaria 

General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo Alonso.-  Rúbrica. 

 


